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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AOVRRTKSCIA OFICIAI. 

Las l a y e s , órdenes y m a n e t o s qae hayan de insertarse en 
lo* B O L K V I M I S o n c i A L K S *e h*n *.t mandar al Jefe Político 
r<*»,iectlvo, por c u y o conducto se p a s v i r i los Kdilore» >l* loa 
mencionados periódicos . 

[Retí »rde% de 6 de Akrií de 1839.) 

h« p u b l i c a i o d o » l oa aliavs e i e e p t o d o m i n g o * 

» » a o i o » Dr. i o x c a t » o t o H 

Kn esta eapHal , l l o r a d o á d o m i c i l i o , i ' T O peaelaa menaaalea antic ipada»; 
fuera de el la a ' s o a i mea, o al irimeatre, IB semes tre j s a ' a o por uu a ñ o . 

S e admiten aaacripcioneson Madrid, en la Adminis trac ión del B O L K T Í B , plaza 
de Sant iago , J . — F a e r a de eala capita l , d irectamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

A D V R R T B N C U S D I T O R I A 1 

Lúa i ispoaietonea d e las Aator ldadea , exeepto Ia« q t a mxn 
i Instanciü de parte no pobre, ae I n a e r U r i n of ic ia lmente: aal-
mlamc cualquier anuncio concerniente al ü-C v i c i o nacional qoa 
dimano de laa mlaraaa', pero laa de interés particular pagar te 
M cént imo» de peseta p o r c a d a l inea de inserc ión . 

. l i i i m c r o « u c l t o i o céntimos de F>eo«FTA 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S. el RBY y ia REINA Re

gente (Q. D . O.)» y Augusta Real 
Familia, couliaúau ea esta Corte S Í Q 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
paira remediar la* ücwgracla» a r a s l o n a d a * 

por l oo Inundarlonco 

Número Pénelas 

Suma anterior.... 3 . 357 .864*30 

896 l i m o . Sr. Presidente do 
la Juota de Clases 
pasivas 130 

3 .358 .014*30 

•697 Recaudado en provin
cias en el día 9 del 
actual 4 .731 '69 

SUMA 3 .362 .745*99 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
«n la Caja del Banco da España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión extraordinaria de 26 de 

Septiembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 
Briones.—Ceinboraín EspaSa.—Corti

n a . — Cuni l l .— Diez González.— F o n t . — 
Gálvez Holguín. — Mar Mu Berganza.— 
Martin Corral.—Martínez Escolar.—Ma-
tbot .—Mol ina .—Negro .—Rosa .—Sáez .— 
Fernández S ü a w . — Campo. — Borrallo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
fué leída y aprobada ol acta de la sesión 
anterior verificada en 7 de Agosto últ imo. 

Se dio leotura de la convocatoria para 
«sia sesión, beoba por el Sr. Gobernador, 

á fin de que la Corporación concurra con 
los recursos que e 3 l i m e necesarios á la 
Subscripción Nacional, abierta por Real 
decreto de 15 del corriente, para remediar 
en lo posible los estragos c a ú s a l o s por 
los últimos temporales ó inundaciones . 

El Sr. García Lomas excusó su as i s 
tencia por enfermedad. La Diputación 
quodó enterada. 

El S*. Presidente anuuoió la lectura 
de una proposición presentada a la Mosa, 
concebida eu los s iguientes términos: 

«Exorno. Sr.: Los lamentables estra
gos y danos caúsa los por los temporales 
é inundaciones en las provincias de Tole
do y Almería, y especialmente en Consue
gra, ban determinado al Gobierno de 
S. M. á disponer un l lamamiento á los 
generosos sentimientos del pueblo Espa
ñol, abriendo una Subscripción Nacioual 
con deslino a! remedio de tautas desgra-
c¡as.=sLa Diputación provincial de Ma
d r i d no puede menos de responder á este 
l lamamiento, por que se complace en ser j 
siempre la primera ou atender solícita al 
remo lio de las desgracias y en secundar • 
toda iniciativa generosa que tienda al < 
alivio del infortunado. = l'or e l lo , los D i 
putados que suscriben proponen á la Di 
putación se digno adoptar los s iguientes 
acuerdos: i . ° Acordar subscribirse con 
10 .000 pesotas en la Nacional abierta por 
Roal decreto da 15del corriente. 2.° Que 
para el pago do esta suma se solicito la 
oportuna ampliación del crédito autoriza
do en el art. 5.° del capitulo 2.° «Calami
dades públicas» del presupuesto provin
cial de 1891-92 , á cubrir con los sobran
tes que en el mismo capitulo y articulo 
resultan eu el presupuesto cerrado de 
1890-91 . 3.° Se invitará á cuantos fun
cionarios de todos los órdenes y clases, 
activas ó pasivas, peroiben sueldo de la 
provincia á que contribuyan á esto bené
fico objeto con el haber liquido de un día* 
d e s ú s sueldos respectivos. 4.° La recau
dación de esta subscripción, una vez acep
tada, se realizará por la Depositaría de 
fondos provinciales, descontándose de la 
paga del próximo mes y se ingresará en 
el fondo de la Subsoripción N a c i o n a l . = 
Palacio de la Diputación 26 de Sept iem
bre de 189 l . = L u i s Lorenzo Martin Corral. 
= M i g u o l Mathet y C o l o m a . = P o d r o Diez 
y González.» 

Leída que fué, el Sr. Mathet la apoyó 
diciendo que realmente una proposición 

do esta naturaleza necesitaba pocas p a l a 
bras en su defensa; que en este momento 
cumplían un deber acatando uua Real or
den que obedece al noble sent imiento de 
la caridad; que con la proposición venían 
á decir á la Diputación que contr ibuyese 
en la medida de sus fuerzas y no eran más 
que iulórproles del pueblo de Madrid; que 
los firmantes de la proposición, hijos de 
la proviucia de Toledo, hubieran deseado 
que el donativo fuese más amplio, y que 
suplicaba so aprobase por nuanimidad la 
proposición. 

Hecba la pregunta correspondiente, 
fué lomada en consideración. 

El Sr. Martin Corral declaró que unía 
su ruego á las manifestaciones hechas por 
el Sr. Malhot, ainlioudo que la Diputación 
no esté en condiciones de poder auxi l iar 
con más recursos á los desgraciados, v i c 
timas de las inundaciones . 

Sin más discusión fué aprobada la 
proposición por unanimidad. 

Terminado el objeto de la reunión, se 
l'-vantó la s e s i ó n . = E l Diputado Secreta
rio, D. Borrallo. 

DeseosaestaOrdonación de Pagos deevi -
tar el procedimiento ejecutivo para haier 
efectivos losdescubiertosque tienen a l g u 
nos Ayuntamientos de la provincia por 
débitos á la subscripción del BOLETÍN OPI 
C; AL, so considera en el deber de manifes
tar i los Sres. Alcaldes la necesidad ine
ludible é inexcusable que t ienen de v e r i 
ficar el ingreso en las lajas de la prov in 
cia, previo recibo expedido por la A d m i 
nistración do dicho periódico; bien enten
dido que transcurrido el plazo de quince 
días, á contar desde esta fecha, para hacer 
efectivos dichos débitos, se procederá al 
apremio en la forma que determinan las 
instrucciones. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1 S 9 1 . = E 1 
Presidente, J. Martínez Escolar. 

RELACIÓN de las cantidades que adeudan 
los pueblos por subscripción al periódico 
hasta fin de Septiembre de 189 i. 

Pesetas 

Ajalvlr 27 
Alame la del Valle 54 
Aloorcón 45 
Aldea del Fresno 45 
Algete 45 
Anchuelo 27 
Arroyomoliuos 45 

Peseta* 

Barajas 
Berzosa 
Boalo(El ) 2 
Brea - 7 

Camarma 
Canencia 126 
Carsbanchel Alto 
Chapinería 27 
Cobena 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 81 
Colmenarejo 27 
Coslada 27 
El Vel lón W 
Fresnedil las 45 
Fresuo do Torote 27 
Fuentidueña 
Galapagar 
Garganta 4 S 

Getafe 4 i * 
Horcajo 27 
Hortaleza 45 
La Acebeda 27 
La Olmeda 
Loeches 
Lozoya 36 
Majadahouda 
Mejorada 27 
Montejo ; *5 
Navacerrada 45 
Navalafuente 45 
Navalagamella 45 
Oteruelo 27 
Paracuellos 45 
Paredes 27 
Patones 
Pedrezuela - \ 
Pelayos 
Piíiuécar 27 
Puebla de la Mujer 27 
Quijorna 27 
RedueSa 45 
Rivas de Jarama 81 
Robledo de Chávela 45 
Rozas de Puerto Real 27 
San Fernando 27 
San Martin de la Vega 45 
Santorcas 
Serrada 3 f t 

Sieleiglesias 351 
Somoslerra 72 
Talamanca • 27 
Tie lmes 27 
Torrejón de la Calzada 45 
Torrel&guna 27 
Torrelodones 27 
Torremocha de Uceda 315 
Valdemaqueda 36 
Valdemoro 45 
Valdeolmos 27 
Valdepiélagoa 234 
Valdi lecha 45 
Val lecas 45 
Venturada 27 
Vicálvaro 27 
Vi l la lv i l la 45 
Vi l lamaurique 
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Vil lanueva del P i rd i l l o 27 
Villarejo 27 
Villayieja 27 

TOTAL 3 . 7 6 9 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
J . Martínez Escolar. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
T>B LA PROVINCIA OK MADRID 

Lotería 8 

Por el Ministerio de Hacienda se ba 
expedido con fecba 2 del actual la s i 
guiente Real orden: 

«Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general, en el que con motivo 
de la creación de las Administraciones de 
partido, acordada por Real decreto do 27 
de Octubre úl t imo, se proponen las medi
das que deben adoptarse para reducir á 
los l imites convenientes el servicio de 
expendición de bil letes de la Lotería Na-
cional, tanto en las referidas Administra
ciones como en las subalternas de H a 
cienda, en armonía con lo dispuesto en 
la regla 3 . a , art. 7 . ° do la Real ordon del 
mismo 27 de Octubre, dictada para l levar 
á cabo el Real decreto antes citado, y el 
párrafo 8.°, base 4 . a , art. 10 de la ley de 
29 de Junio do 1890, que redujo el núme
RO de las indicadas subalternas, y confor
mándose con lo propuesto por V . I . y lo 
informado por la Intervención general do 
la Administración del Estado; 

S . M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII , el Rey (Q. D. G.), se ba servido re 
solver lo siguiente: 

Primero. Que por separado de las Ad
ministraciones do Loterías se circunscriba 
la venta de bil letes de la Nacional a l a s Ad
ministraciones subalternas de Hacienda 
y á las Administraciones de parl i io esta
blecidas en puutos donde no funcione ac
tualmente ninguna del ramo, siempre que 
de los datos que constan en esa Direcoión 
general resulte que la recaudación anual 
calculada l lega ó excede do 1 0 . 0 0 0 pese
tas, cesando en la expendición de billetes 
las subalternas de Hacienda que se e n 
cuentren en los casos contrarios. 

Segundo. Que á los Administradores 
subalternos de Hacienda, á quienes en lo 
sucesivo se les eucomieude este servic io , 
no se les exija mayor fianza que la corres
pondiente al referido cargo. 

Tercero. Que respecto á los Admin i s 
trad* resde partido, se les señale como mí
n imum de flunza, además de las 3.000 pe
setas á que están obligados por razón de 
su cargo, la de 2 . 5 0 0 pesetas ó la que de
ban prestar por la recaudaoión que ver i 
fiquen en el ramo de Loterías, con arre
g lo á la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1863. 

Cuarto. Que transcurridos quince días 
desde el en que se publique esta reso lu
ción en la Gaceta de Madrid, sin que las 
Administraciones do partido soliciten que 
se les encomiende el servioio de expendí -
eión de billetes con la fianza que corres
ponda, esto Ministerio ó esa Dirección ge • 
neral, según que la Administración deba 
considerarse de primera ó segunda clase, 
procedan á nombrar Administrador de Lo

terías de la localidad, con sujeción á las 
disposiciones vigentes . 

Y quinto. Quo en las poblaciones en 
que existan Administraciones de Loterías 
sean Delegados de la renta los Alcaldes 
de los respectivos Municipios.» 

Lo que se publioa en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, Administradores de 
partido y Administradores especiales de 
Loterías . 

Madrid 5 de Diciembre de 1891.—E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Territorial 
Acercándose la época de proceder á la 

formación de los apéndices al ami l lara-
miento, es de todo punto necesario quo los 
contribuyentes conozcan la legislaoión vi
gente, contenida en el reglamento de 30 
do Septiombre de 1885. 

Los propietarios de fincas rústicas ó 
urbanas están obligados á dar parte por 
escrito á los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de los pueblos de la provincia ó á 
la Comisión de evaluación y repartimien
to de esta capital de todas las variaciones 
que s u f r a n las propiedades territorial ó la 
ganadería, por los conceptos s iguientes: 

i . ° Los motivados por ventas , sucesio
nes, permutas y demás traslaciones de do
minio . 

2 . ° Las producidas por ol ensanebe ó 
mengua del terreno de cada finca rústica, 
por efecto de a luv ión , cambio de cauce de 
un río, torrente ú otra causa análoga. 

3.° Las nacidas de la mayor ó menor 
capacidad do producir, adquirida por una 
heredad á consecuencia de los accidentes 
indicados en ol párrafo anterior, como, por 
ejemplo, y además do los taxativamente 
expresados, la destrucción de las v inas por 
la filoxera. 

En general , las alteraciones en la ca
pacidad productora de las fincas, efecto de 
uua causa natural que no sea la variación 
del precio de los frutos no imputable á los 
i n t e r e s a ¡os , como el cambio de los méto
dos agrícolas . 

4.° Las que nacen de la reunión ó d i 
visión de las fincas. 

5.° Las que derivadas de fincas ó te 
rrenos, cuya evaluación no ba tenido lu
gar anteriormente por un motivo cual 
quiera, y quo no figurando, por lo tanto, 
en el amillararaiento, bayan de c o m p r e n 
derse en él por su producto liquido. 

6.° Las que procedan en las finca- ur
banas por la aportura de nuevas calles, 
reedificaciones, derribos y otros motivos 
quealteren sus circunstancias productivas 
y que no pudieron preverse al hacer pri
mit ivamente su evaluación. 

7.° Las que ocurran en la situación de 
los terrenos y edificios por efecto de los 
cambios do l imites jurisdiccionales do un 
distrito municipal. 

8.° Las naturales que por la conc lu
sión del tiempo do exeución temporal de 
las fincas ó por cambio do los objetos á 
que ostáu destinadas las exceptuadas per
manentemente, se han do hacer en cada 
una de las tres parles de quo consta el 
amil laramiento por baja eu uua de el las 
y alta en otra. 

9.° Las que produzcan las nuevas 
exenciones temporales y perpetuas de fin
cas con arreglo á la l ey . 

10. Las que nacen del cambio do ve
cindad de los dueños de ganados y do 
las alta3 y bajas que en el número y c l a 

se de los mismos hayan ocurrido en el 
ano anterior. 

Y 11. Las que se acuerden por la Ad
ministración provincial ó central, en v i s 
ta do comprobaciones periciales ó por 
cualquiera otra causa justificada. 

Los reclamantes han de presentar con 
su solicitud los documentos traslativos de 
dominio registrados en el de la Propio-
dad ó la declaración en que manifiesten 
no haberlos, por haberse verificado la 
transmisión sin hacerse constar en docu
mento a lguno, conforme al art. 175 del 
reglamento de derechos reales do 31 de 
Diciembre de 1881, con la nota, en ambos 
caso?, de exención ó de pago de este im 
puesto, según proceda, tomándose razón 
por la Junta pericial ó Comisión do e v a 
luación de los documentos en que conste 
la transferencia, eu su caso, ó la reunión 
ó divis ión de fincas. 

De los acuerdos d é l o s Ayuntamientos 
ó de la Comisión do evaluación en que se 
admite ó deniegue cualquier variación 
podrá apelarse ante la Administración do 
Contribucionesen el término de cinco días, 
contados desde el s iguiente al de la n o 
tificación, y contra el acto administrat ivo 
de la Administración de Contribuciones 
puede interponerse alzada ante la De le 
gación de Haoionda. 

Los Ayuntamientos y Juntas pericia
les , ó Comisiones de evaluación durante el 
mes de Febrero de cada afi >, con vista de 
las variaciones ya acordadas, formarán 
por dupl íca lo el apéudice al amil lara-
miouto, dividido en las tres partes de que 
se compone, inc luyendo individualmente 
en cada una do el las las altas y bajas, con 
breve explicación de las causas que la 
producen, la fecha de la orden de la A d 
ministración en que se hayan decretado 
definit ivamente, ó del acuerdo de la Co
misión respectiva, en su caso, y o l número 
del amil laramiento en que figuran las fin
cas ú objetos de imposición á que las va
riaciones so refieran. 

El apéndice al amil laramiento debe 
estar expuesto al público desde el i . 8 al 
15 de Marzo de cada ano para quo los con
tribuyentes puedan enterarse do las v a 
riaciones quo en su riqueza amillarada se 
haga, y eulablar, si lo consideran opor
tuno, ante las Juntas periciales, las rec la
maciones de agravio absoluto ó compa
rativo que crean pertinentes á su d e 
recho. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN O F I 
CIAL do la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes por territorial. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto F e r n á n 
dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 
d e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Cédulas personales 

Las encinas de recaudación de cédulas 
personales del distrito do la Inclusa de 
esta capital, bau sido t r a s l a d a l a s á la 
calle le los Abades, núm. 7, cuarto s e 
gundo, siendo las horas de despacho de 
oinco á ocho de la noche. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los contr ibu
yentes á quienes corresponda. 

Madrid 5 do Diciembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Administrador do Contribuciones, Pedro 
Baselga. 

UNTAMIENTOS 

M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar la subasta 
que había de verificarse en 5 del corriente 
para contratar el carbón de piedra necesa
rio al ramo do Parques y Jardines basta 
30 de Junio de 1892; el Excmo. Sr. A l 
calde, por decreto de esta fecha, ha d i s 
puesto S 8 celebre nuevamente dicha l i c i 
tación el día 18 del actual, á la una y me
dia de su tarde en la tercera Casa Consis
torial (Imperial, 10), bajo su presidencia ó 
la de la Autoridad en quien delegue y 
con arreglo á las mismas condiciones que 
sirvierou para la anterior, que se hallarán 
do manifiesto en esta Secretaría, Negocia
do Central, de una á tres de la tarde, todos 
los días no feriados que medien basta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al públloo para su 
conocimiento. 

Madrid 7 do Diciombre de 1 8 9 1 . = E I 
Secretario, Rafael Salaya. 

3£o"s t o l e s 

Los contribuyentes en este distrito 
que no hayan presentado á la Junta peri
cial ios partes do las alteraciones experi
mentadas en su riqueza amillarada, según 
lo dispone el art. 45 del reglamento 
v igente , lo verificarán dentro del presente 
mes , si desean quo sean comprendidas 
en el próximo apéndice, bajo el concepto 
que las que se presenten después no serán 
atendidas hasta el inmediato. 

Móstoles 3 do Diciembro de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde. Zacarías Rodríguez. 

S a n t o r o a z 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento do la r i 
queza pública de este distrito munic ipal , 
que ha do s e r v i r de base al repartimiento 
de la contribución territorial en el próxi
mo venidero año económico de 1892 á 9 3 , 
se previene á los contribuyentes del m i s 
mo que hayan experimentado variación 
en su riqueza durante el ano actual, pre
senten relaciones que lo acrediten en el 
papel correspondiente ó reintegradas con el 
sello móvi l , dentro del improrrogable pla
zo de todo el mes de Diciembre, acompa
ñando los títulos de propiedad que just i 
fiquen la traslación de dominio y el pago 
de los correspondientes derechos á la Ha-
oienda, siu cuyos requisitos no serán a d 
mitidas como tampoco los que se presen
ten después do dicho término, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Santorcaz 1.° de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, F é l i x Sánohez. 

S o m o s i e r r a 

D. Santiago Alvarez, Alcalde Pres i 
dente del Ayuntamiento constitucional 
do esta vi l la de Somosierra, haca presen
te que según autorización superior, se s a 
can á pública subasta por tercera vez los 
pastos do la dehesa Majafrades d é l o s Pro
pios de esta v i l la , con arreglo al pliego de 
condiciones que va por cabeza de expe
diente, variando sólo de lo que en el m i s 
mo se esperiftea la c lase do ganado, que 
en vez de ser lanar y cabrio será vaouno y 
caballar, y para el número de 60 cabezas, 
s irviendo de tipo para ia subasta el de 250 
pesetas, verificándose la subasta el día 20 
del actual y hora de las doce do su m a 
ñana, en la Casa Consistorial do esta v i l la . 
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ante mi Autoridad ó eu la de quien á mí 
me represente. 

Somosierra4 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Santiago Alvarex. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión i .*—En 
lacauaa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se 
guida contra Joaquín Parda y Fernández, 
por falsedad y estafa, y en la que es parte 
el Ministorio fiscal, y D. Gabino Martin, 
como actor, ha dictado la referida Sección 
i." auto oon fecha 4 del actual, señalando 
el día 16 del corriente Diciembre y hora 
d e l a u n a en punto de su tardo, para dar c o 
mienzo á las.sesiones del Jurado, mandan
do so cite á los testigos D. Manuel Rodrí
guez, D. Alfredo Mazarredo y D. Fel ipe 
San laña, cuyos domici l ios so ignoran, 
como lo verifico por medio de la presen
te , á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salcsas), en el i n 
dicado dia y hora; haciéndoles saber, al 
propio t iempo, la obligación que tienen do 
concurrir á este primer l lamamiento, bajo 
la mul la de 5$ á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Dlciombre 1 8 9 i . = E l Ofi-
oial de Sala, José Al mi ra. 

MADRID 
Sala de lo cr iminal .—Sección 3."—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Pedro Prieto y Ortega, por 
estafa, y en la que es parto el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 3 .* 
auto con fecha 2 del actual, señalando el 
dia 4 del mes de Enero de 1892, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando so cite á los testigos D. V e n 
tura de la Vega y D. Joaquín Alamar, 
cuyos domicilios se ignoran, como lo v e 
rifico por medio d • la presente, á fin de 
que comparezoau á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á D0 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Oficial de Sala, José Almira . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
En virtud de providencia de 2 del 

corriente mes, del Sr. Juez do primera 
Instancia del distrito del Centro de esta 
capital , en autos ejecutivos que s igue Don 
Baltasar García Cremona, como repre
sentante de la testamentaria de D. David 
Ruiz Jareño con D. Mauuet González y 
González, sobre pago de pesólas, se saca á 
la venta en pública subasta el hotel Pilar 
y construcciones anexas del barrio de la 
Guindalera, valorado todo en la cantidad 
de 2 5 0 . 0 0 0 pesetas; la casa núms. 11 y 13 
de la calle del Obispo Sancha, tasada en 
8 0 . 0 0 0 pesetas, y un hotel en la calle de 
Ferrer del Río y solar anexos, valorado 
en 6 0 . 0 0 0 pesetas; para cuyo acto se ha so-
Halado el día 2 deEuero próximo y hora do 

la una de su tarde, en laaudiencia de dicho 
Juzgado, lo que se hace saber por medio 
del presente; advirt iéndoseálos l icitadores 
qne no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación que 
so señala como tipo; que para optar á la 
subasta hay que depositar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
total avalúo de las tres referidas fincas, 
por verificarse la venta de ollas en un 
solo lote; quo los l itulos de propiedad do 
las mismas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario todos los días 
hábiles hasta el acto de verificarse el r e 
mate , con los que se tendrán que confor
mar los licitadores, sin tener dereoho á 
exigir n ingún otro; que la cantidad c o n 
signada por el l icitador, á cuyo favor 
quede el remate , so reservará en depósito 
como garantía del mismo, devolviéndose 
los demás que se consignaren á los respec
t ivos l id iadores después de verificarse 
aquél . 

Madrid 4 de. Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = P o n c e de L e ó n . = E l actuario, 
Bartolomé Uceda. 46 

NORTE 
En virtud do providencia dictada por 

al Sr. Juez de primera in3'ancia del d i s 
trito del Norte do esta capital, en el ju i 
cio de abintestato de Dona Aniceta Díaz 
y Gómez, se anuncia la venta en pública 
subasta de las s iguientes fincas s tas en 
la vi l la do Valdeolmos y su término, par
tido judicial de Alcalá de Heoares, pro
vincia de Madrid: 

Ptas. Cinto. 

1. a —Una tierra junto á la po
blación, de caber 62 áreas 
y 11 centiáreas; tasada e n . . 200 

2."—Otra id. junto al Prado, 
de 31 áreas y 5 centiáreas; en. 60 

3.*—Otra id. en la Solana, de 
una hectárea 92 cent iá
reas; en 227 50 

4.*—Otra id. eu el Cambrón, 
de 31 áreas y cinco cent i 
áreas; en 60 

5.*—Otra id. en los Terreros, 
de cuatro hectáreas, 34 
áreas y 77 centiáreas; e n . . . 560 

6. a —Otra id. en el mismo si
tio, de una hectárea, 86 áreas 
y 33 centiáreas; en 216 

7 . 4 —Otra íd .en el Burra uco del 
Agua, de dos hectáreas, 17 
áreas y 38 centiáreas; e n . . 210 

8.*— Otra id. al sitio do Morros 
óMatabueyes, decuatro h e c 
táreas, 52 áreas y 88 c e n 
tiáreas; en 367 60 

9 / — O t r a id. en la Cañada, de 
una hectárea, 55 áreas y 27 
centiáreas; en 150 

10.—Otra id. en Matabueyes, 
de una hectárea, 86 áreas y 
33 centiáreas; en 270 

i i .—Otra id. en id . , de 93 
áreas y 16 centiáreas; e n . . . 96 

12.—Otra id. en los Torreros, 
de 62 áreas y 11 cent i 
áreas; en 64 

13.—Otra id. en id . , de 93 
áreas y 16 centiáreas; e n . . 90 

14.—.Otra id. en el Arroyo del 
Casar, de 93 áreas y 16 cen
tiáreas; en 62 

18.—Otra id. en la Presa ó Pa
lomar, de una hectárea, 65 

—áreas y 62 centiáreas; e n . . . 298 70 
16.—Otra id. La Peñuela, de 

67 áreas y 27 centiáreas; en. 65 
17.—Otra id. en el palacio del 

Marqués, de 33 áreas, 01 cen
tiáreas; en 60 66 

^ 13.—Otra id. junto á la e r 
mita de la Soledad, do 10 

I áreas, 35 centiáreas; e n . . . 40 
! 19.—otra id. en el camino de 
1 la Huerta, de 77 áreas, 63 

centiáreas; en 1*0 

Pesetas CénU. 

20.—Otra id en la vereda ó 
pozo de la Fuente , de una 
hectárea, 55 ár^as, 27 cen
tiáreas; en 200 

21.—Otra id. en el mismo si
tio izquierda del camino de 
Zarzuela, de 69 áreas, 87 
centiáreas; en 94 50 

22.—Otra i 1. en las Largas, de 
51 áreas y 74 coutiáreas; en. 78 32 

23.—Otra id. en Valdelaudin» 
g 8 , d e uua hectárea, 19 áreas 
y cuatro centiáreas; e n . . . . 122 60 

24.—Otra id. al mismo sitio, do 
46 áreas, 58 centiáreas; en . . 54 

25.—Otra id. en el arroyo del 
Casal, de 31 áreas, ciuco 
centiáreas; en 24 

26.—Otra id. en el mismo s i 
tio; de 31 áreas, cinco cent i 
áreas; en 24 

27.—Otra i-n id. que sube al 
Liauo de la Corredera, de 
cuatro hectáreas, 55 áreas, 
46 centiáreas; en 281 68 

28.—Otra id. en el Llano de 
la Corredera, de uua hectá
rea, 92 coutiáreas; en 84 50 

29.—Otra id. en el Arroyo de 
Valdelandinga, de 62 áreas, 
11 centiáreas; eu . . . . 70 

30.—Otra id. en el Llano de 
la Corredera, de dos hectá
reas, 63 áreas, 96 cent iá
reas; en 289 

31.—Otra id. La Chaparra en 
Valdelandinga, de una hec
tárea, 24 áreas, 22 centi
áreas; en 100 

32.—Olra id. en el cerro de 
Cuesta Herrera, do dos hec
táreas, 17 áreas, 38 cent i 
áreas; en 280 

33.—Otra id. en el Llano de 
San Sebastiáu, de seis hec 
táreas, 70 áreas, 27 centi 
áreas; en 496 38 

34.—Otra id. en la Vereda del 
Molino, sitio de los Terreros, 
de una hectárea, tres áreas, 
51 eentiároas; en 206 25 

35.—Otra id. cu la Solana Alta 
ó el Loreno, de caber dos 
hectáreas, 17 áreas, 33 cen
tiáreas; en 140 

36.—Olra id. tras de la huer
ta en la vereda del Molino, 
de caber 4 hectáreas, 34 
áreas, 67 centiáreas; e n . . . . 700 

37.—Otra id. en la Casquera en 
el camino do Zarzuela, á la 
derocha, de caber dos hec -
tároas, 17 áreas, 38 cent i 
áreas; eu 210 

38.—Otra id. la Solanilla de 
Alpelpa. do 62 áreas, 11 
centiáreag; en 54 

39.—Olra id. en el camino de 
Serracines, de una hectárea, 
24 áreas y 22 coutiáreas; en 200' 

4 1 — O t r a id. en el camino do 
Serracines, á la izquierda, 
yendo á Valdeolmos , de ca
ber dos hectáreas, 71 áreas, 
49 centiáreas; en 360 

42.—Otra id. en el mismo si 
tio, á la derecha del cami
n o , de 13 hectáreas, un 
área y 19 centiáreas; e u . . . 1 . 392 

43.—Otra id. en San Galindo, 
de 62 áreas y 11 centi
áreas; en 80 

55.—Otra id. en las Cocinas, 
de 31 áreas, cinco cent i 
áreas: eu 25 

67.—Olra id. por cima de la 
mója la del Cuerno ó de las 
Zarzas, de 67 áreas y 27 
centiáreas; en 60 70 

68.—Otra id. al mismo sitio 
más abajo de la majada del 
Cuerno, de caber 31 áreas 
y cinco centiáreas; en 43 

69.—Otra id. á la izquierda 
del camino de Alcalá, antes 
de l legar al de Daganzo, de 
77 áreas y 63 centiáreas; en 75 

70.—Otra id. eu el barranco 
del Saz, de 77 áreas, 63 

PUt. Cento. 

centiáreas; en 105 
71.—Otra id. en Sao Galindo, 

d e 6 2 áreas, 11 centiáreas; en 48 
72.—Otra id. en Calderón, do 

11 hectáreas, 17 áreas y 97 
oentiáreas; eu i . 188 

Y uua casa sita en la villa de 
Valdeolmos , en la cal le 
qno baja de la Iglesia, sale 
á la plaza: l inda á Ocoiden-
te y Mediodía ambas calles; 
Norle y Poniente cou casa 
de Santiago Clemente de la 
Torre, y t iene una superfi
cie total de 15 .209 pies y 
seis décimos; tasada e n . . . 6 . 2 7 0 

TOTAL 16.603*37 

Para el remate do dichas fincas se ha 
señalado el dia 13 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, en la sala de a u 
diencia de dloho Juzgado del Norte, sita 
en el piso principal de la casa número 
i de la cal le del General Castaños; y se 
advierte á las personas que deseen i n t e 
resarse en la subasta,* que no se admitirá 
postura quo no oubra las dos terceras par
tes de las 16.603 pesetas 37 cént imos , en 
que han sido tasadas, necesitando depos i 
tar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de dicha cantidad; 
que han do conformarse con los títulos de 
propiodad obrantes en la Escribanía, en 
donde podrán adquirir mas pormenores; 
y quo si no hubiere comprador para la to
talidad de las fincas, so venderán en l o 
tes formando: el primero las fincas nú
meros 1, 6, 11, 16, 21 , 26, 29, 31 , 36 y 
42 , tasadas en 2.957 pesetas 50 cént imos; 
el segundo, las señaladas con los números 
2. 7, 12. 17, 2 2 , 27, 32 , 37 , 43 y 70, e n 
1.429 pesetas 64 céntimos; el tercero, las 
números 3 , 8, 13, 18. 23, 2 8 . 33 , 38, 55 y 
71 , valorado en 1.555 pesetas 58 cént i 
mos; el ouarto, las números 4, 9 , 14, 19, 
24, 34, 39 , 67, 69 y 72 , en 2.205 pesetas 
95 céntimos; el quinto, las números 5, 
10, 15. 20 , 25 , 30, 35. 41 y 68 , en 2.184 
pesetas 70 cént imos, y el sexto lote lo 
forma sólo la finca urbana, tasada en 
6.270 pesetas. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 S 9 1 . = 
V.° B . ° = R . Zapata .=El actuario, Juan 
Vivó. 

SUR 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera i n s 
tancia del Sur de esta Corte, en prov i 
dencia dictada en 3 del aotual, en autos 
ejeoutivos que insta D. Pascual Pastor y 
López contra los menores D. Joaquín, 
Doña Josefa, Doña Isabel y D. Adolfo Vela 
y Lustó, representados por su madre Doña 
Isidora, de los mismos apellidos, se anun
cia la venta on pública subasta, de la par
ticipación de 46.341 pesetas que en el va
lor total de 290.000 fué adjudicado á d i 
chos menores, y que hoy importa 76 .702 
pesetas 35 cént imos, por haber sido tasa
da pericialmente en 480.000 la totalidad 
del inmueble que á continuación se d e 
talla: 

Una casa sita en esta capital y su ca l le 
de las túfenlas, señalada con el n ú m . 42 
moderno, parte del 1 antiguo de la m a n 
zana 299, quo tiene de área 12.841 pies 
cuadrados, equivalentes á 996 metros y 
94 decímetros: quo l inda por la derecha, 
entrendo, casa n ú m . 1 de la cal le de 
San Jorge; por la izquierda cou la nú
mero 11 de la oalle de las Torres, y por 
la espalda con las números 45 y 45 dupl i 
cado de la oalle de la Reina, y se a d -
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vierto que so ha suplido !a falta de t í tu 
los con certificación del Registro de la 
propiedad correspondiente, la cual queda 
de mauiflesto en la Escribanía del actua
rio para que pueda ser examinada por los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con el la y no tendrán d e r e 
cho á exigir otros títulos; que no so a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual , con 
arreglo á la tasaoión pericial dada á la 
totalidad del inmueble , para la venta de 
dicha participación, se ha ñjado en 76.702 
pesetas 3o cént imos , que sirve de tipo 
para la subasta; q u ; esta podrá hacerse á 
oalidad do ceder, y que para tomar parte 
en el la deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa do) Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo monos al 10 por 100 
efectivo do dicho tipo fijado, sin cuyo re 
quisito no serán admit idos . 

Para el acto del remate, que ha de ce
lebrarse en dicho Juzgado, se ha señala
do el día 13 de Eaoro del ano próximo, á 
la una y media de la tarde. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de dicho Juzgado dol Sur, 
formalizo el presente con el V . ° B.° del 
Sr. Juez en Madrid á 3 de Diciembre de 
l é 9 1 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera i n s 
tancia, Emil io Méndez. = El actuario, 
P. H. , Demetrio Bustamante . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de Madrid, expido la 
presente oon el V.° B.° dol Sr. Juez y la 
firmo en Madrid á 5 de Diciembre de 
1 8 9 i . s s s V . ° B . ° = E 1 Juez de primera i n s 
tancia, Emil io Méndoz. = El actuario, 
P . H . , Dsmetrio Bustamante. 43 dup. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada en las di l igencias 
de prevención del juicio voluntario de 
testamentaria de Doña Josefina Magallón 
y Moreno, se cita en forma por medio del 
presente á los acreedores de dicha s e ñ o 
ra, para que dentro de quince días, á con
tar desde la inserción de este edicto en el 
BOLBTÍN, Gaceta y Diario oficial de Avisos, 
oomparezcan á presenciar el inventario 
que ha de praoticarse de los bienes perte
necientes á la finada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = E m ¡ l ¡ o M é n d e z . = E l Esoribano, 
Antonio Marcos. 48 

ESTE 

En el Juzgado de primera instancia 
del Este y Escribanía de D. Antoliu Va l -
dés, ponden di l igencias promovidas por 
Doña Elisa Esteban Arozareoa y otros, 
sobre que cese el estado de concurso en 
que fué declarado D. Carlos Esteban 
Baeza, y rehabil itación de ésto, en las 
que con focha 18 del oorrieute se ha dio
tado auto, cuya parte dispositiva es cerno 
s igue : 

S. S. , por ante mi el Esaribano dijo 
que debía do declarar y deolara termina
do esto concurso y la rehabilitación del 
conoursado D. Carlos Esteban Baeza, 
puesto que n inguno de los acreedores ha 
comparecido á hacer reclamación a lguna , 
mandando, en su consocueuofa, que sus 
herederos, los hoy recurrentes Doña E l i 
sa Esteban Arozareoa, Doña Matilde y 
D. Eduardo Esteban Aseusi , estos dos 

representados por su madre Doña Pilar 
Uguina , se encuentran en l ibert id de 
disponer de lo que les correspondiere de 
su padre y abuelo respectivamente, todo 
sin perjuioio de tercero, que aoredile de-
reohos no proscritos que legít imamente 
le correspondan, haciéndose pública esta 
resolución por medio de los periódicos 
oficiales, en los que se insertará esta par
te dispositiva para que l legue á conoci 
miento de lodo el que hubiere sido ó fue
re acreedor del D. Carlos Esteban Baeza, 
haoióndoso constar en autos luego que 
sea firme. 

Asi por este su auto lo manda y firma 
el Sr. D. Fermín Vior, Juez municipal 
del distrito del Congreso ó interino del 
de primera i n s t a n c i a del Este, que y o el 
actuario doy f e . = F e r m i n V i o r . = A u t e 
m i , Antolin Yaldés . 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 1 . = 
V .° B . ° = E 1 Sr. Juez interino, Fermín 
V i o r . = E l Escribauo, Anlol iu V a l . l e s . = 
Es c o p i a . = A n t o l i u Valdés . 45 

GETAFE 

D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor-
siui , Juez de primera instancia del parti
do de Getafe. 

Por el presente único edicto hago sa 
ber que D. Marcelino Bollo y Moullor, ve 
cino de Madrid, ha acudido á esto Juzga
do, solicitando la reclusión definitiva en 
el Manicomio de Santa Isabel de Legaoés , 
de su esposa incapacitada Doña María 
Muriel y Arribas, de cuarenta y ocho años 
do edad, hija de D. A n a c i d o y de Doña 
María, natural de Yinuoaa (Soria), exis
tente en ia actualidad en el Manicomio 
de Clempozuelos, en vista de lo que, y 
cumpliendo con lo prevenido en el ar 
ticulo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1883, se emplaza á los parientes de 
dicha señora, para dentro del término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezcan en este Juzgado con objeto do 
oirles si tuvieron que hacer oposición en 
el expediente incoado al efocto; apercibi
dos de quo si no se presentaren se 
dictará la resolución que corresponda. 

Dado en Getafe á 7 do Diciembre de 
1891 . « M i g u e l de Eutrambasaguas. = 
P . S . M. , Maximiauo Díaz. 47 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Juan Garoia Goyena, Juez municipal s u 
plente del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término de cinco días, á Ma
nuel Mesa Pérez, de sesenta y nueve años, 
natural da Santa María, provinoiadeLugo, 
y que dijo vivir en la ronda de Atocha, 
8, bajo, á fin de que oomparezca on la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en (a 
callo d é l a s Maldonaias , núm. 11, princi
pal, para la práctica de una dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
quo haya lngar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1891. = 
V.° B.° = J u a n García G o y e n a . = E l Secre
tario, L. Julián Fernández García. 

TORREJÓN DE AKDOZ 
En virtud de provideuoia dictada por 

el Sr. Jncz municipal de esta vi l la , en los 
autos do juic io verbal que s igue Ignacio 
González contra Calixto Simón, se saca á 

la venta en pública subasta, por segunda 
vez, la fiDca siguiente: 

Una casa señalada con el núm. 2 de 
la cal le de la Cruz, de esta población, oon 
la que linda por su frente, y por la dere
cha, con la calle del Cura; por la izquier 
da con la casa de los herederos de Don 
Francisco Blasco y de D. Francisco de la 
Peña, y por la espalda con la do Ignacio 
Parra; consta do planta baja, cámara y 
corral, ha sido valuada en 1.932 pesetas 
30 céntimos, y sale á subasta con la reba
ja del 23 por i 00 de su tasación. 

Cuyo remate deberá tonor lugar el 
día 29 de los corrientes, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad deberán suplirse por el rema
tante antes dol otorgamiento de la escri 
tura, con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo segundo dol art. 1.497 de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , y que para tomar 
parte en la subasta deberán consiguar los 
licitadores sobro la mesa dol Juzgado el 
10 por 100 del tipo de subasta, no admi 
tiéndose posturas que no cubran las dos 
torceras partes de aquél. 

Torrftjón do Ardoz 2 de Diciembre de 
1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E l Juez municipal , Jus 
to S a m p e l a y o . = E l Secretario, Ildefonso 
Alonso. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En e s t e d i a han i n g r e s a d o e n l a G a ; a d e 
Ahorros pesetas 276 .921 , por 2.483 impo
s i c i o n e s , de las c u a l e s son n u e v a s 306; y 
se han sat is fecho on los días 4, 3 y 6, 
pesetas 321.272, á so l ic i tud de 431 impo
nentes , 237 de e l l o s por sa ldo . 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

Factorías militares de Madrid 
Siendo necesario adquirir petróleo, 

carbón vegetal y esparto para el servloio 
do la Factoría de Utensilios de esta Corte, 
se hace saber quo el couourso para el lo 
tendrá lugar ol día y hora siguionte: 

Día 21 del actual , á las diez do la ma
ñana. 

El petróleo será casi incoloro, de 0*80 
grados de densidad; ha do hervir haoia 
los 130 grados, y no ha de inflamarse 
más allá de los 40, debiendo tenor el l i 
tro un peso aproximado de 780 á 800 gra 
mos y perfectamente l impio para no pra-
duclr hidrocarburo al quemarse. 

El carbón será de roble ó encina, de 
buena calidad, da canuti l lo, bien quema
do, muy seco, l impio, sin t i z o n e s , piedras, 
tierra ni t . iuguna otra materia extraña, y 
sin más cantidad de cisco que el 3 por 100 
del peso total que se reciba, á cuyo efecto 
se cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de sor precisamente nue
vo, bien seco, largo, l impio y de buena 
calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se preseutaráo muestras del artioulo. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 3 9 1 . = E 1 
Comisario de Guerra, Interventor, Baldo
mcro G. de la Llana. 

Se necesita para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
s iguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que so trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 21 del actual en la 
Comisaria [utervención de dichaFactoría , 

acompañando muestras de los mismos . 
Los proponeutes deberán concurrir 

personalmente al aoto, ó estar en él l e g í 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan a d j u 
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, lesser&ncomunicadas 
las aceptaciones do sus o fer tas ; y las e n 
tregas, libres de lodo gasto, deberán tener 
lugar procisamoute, dentro de los catorce 
días s iguientes . 

Madrid 6 do Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Comisario de Guerra, Baldomcro G. de 
la Llana. 

Comisaria de Guerra de L é g a ñ a s 

Hospital militar 
Debiendo procederso á contratar la 

oarno do vaca y pan que por término de 
un año sean necesarios en este Establec i 
miento, se convoca por el presente a n u n 
cio á primera subasta, autorizóla por el 
Excmo. Sr. Intendente do Ejército de 
este distrito, y con sujeción á las reglas 
y formalidades s iguientes : 

1 / La licitación tondrá lugar en la 
Comisaria de Guerra, Intervención de este 
Hospital militar, sita en la cal le do la 
Cantimplora de esta vi l la el día 21 de D i 
ciembre próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en cuyo punto se hallará de mani 
fiesto el pliego de condiciones y precio l i 
mite . 

2 / El acto se verificará oon los requi
s i t o s que previene el reglamento provi 
sional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, mediaute 
proposiciones arregladas al formulario in 
secto á continuación y pliego de c o n d i 
c iones . 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obl igados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
do que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su oaso aceptar y firmar 
el acta de remate. 

Las o&ntidades que se oaloulan c o m 
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del coulrato, y que podrán sufrir 
aumento ó disminución segúu lo recla
men las necesidades del servicio, son las 
siguientes: 

Carne de vaca, 3.300 kilogramos. 
Pan, 6.000 id. 
Legaoés 30 de Noviembre de 1891.=» 

El Comisario do Guerra, Interventor, José 
Alfaro. 

Modelo de proposición 
D . F . de T . , veolno d e . . . y domic i 

l iado e n . . . , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

d e . . . . del d í a . . . , d e . . . , n ú m . . . , y del 
pliego de condiciones según las ouales 
han do ser contratados los artículos da 
oarne de vaca y pan psra el consumo del 
Hospital militar de Léganos, se compro
mete á entregar los que á continuación se 
expresan, á los precios l ímites que t a m 
bién se indican, oon arreglo á las condi 
ciones fijadas en el pliego citado. 

Tal artículo á tautas pesetas (en letra) 
el k i logramo. 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el talón resguardo justificativo 
del depósito, hecho en la Caja de Depósi
tos (ó sucursal d e . . . ) , según lo preveni
do en la c o n d i c i ó n . . . , del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.} 
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